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INVENCION 17 :

por "UNOS PERFECCIONAMIENTOS, CON SU APARATO CORRESPONDIENTE,
EN Ei METCDO DE SECADO DE LOS.CABELLOS, POR IRRADIACION INFRA
ROJA", a favor de Don Francisco Tomds Martin, de nacionali-

dad espefiola, residente en Parfs (Francia).

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es conocido el método de secar los cabellos mediante
las irradiaciones infra-rojas, pero este método adolece del
defecto de que su accién es poco enérgica, durando la ope-
racién un espacio de tiempo relativamente large, y, por otro
lado, la reparticién de temperatura no es uniforme, estando
expuesto el cabello, por esta causa, a sufrir qusiaduras por
un punto, mientras el resto, relativamente a baja temperatu-
ra, permanece todavia hvimedo.

Ahora bien, dentro del métodolde irradiacién infra-
roja, es posible evitar los inconvenientes citados, llegando
a obtener una-reduccién de tiempo, haasta solamente la perma-
nencia en tratamiento de unoa cinco minutos, y, ademds, lo-
grar una uniformidad en la radiacifn, circunstancias logra-
das dmpliamente por el objeto de la invencién, que perfec-—

ciona notablemente a los métodos conocidos hasta el %resente.
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La invencién consiste en someter el cabello a secar,

a la accifn irradiante de rayos infra-rojos, la cual es pro-
porcionada por una 0 varias lémparas convenientemente situa-
das en un casco de aluminio o metal pulido, de pared inte—~
rior reflectante, existiendo ademds, en posicién adecuéda, un
electro ventilador, cuya misién es ayudar a la accién regula-
rizante del casco y eliminar el vapor de agusa producido; ILa

forma del casco permite por sf misma una reparticién uniforme

de la energfa radimda sobre la cabeza colocada en su interior.

En este caso, la cabeza se introduce en el casco y
permanece en €1 durante cinco minﬁtos,‘tiempo suficiente pa-
ra quedar el cabello completamente sedo.

La pared interior reflectante es de traéado geométri -

co, apropiado en cada caso para que, en sus diversas zonas,

. més o menos separadas del foco emisor, se produzcan las re-

flexiones de los rayos infra-rojos, para repartirlos directa
¥ uniformemente sobre el cabello, éin pérdida de su energia
calorifica. |

La temperatura méxime que se alcanza con este proce-—
dimiento nunca rebvasa los 50° C.

Para facilitar la explicacién, se acompaila a la pre-
sente memoria una l4mina de dibugios, en la cual se ha repre-
sentado un caso de ejecucién, que se cita a t{tulo de ejempla

BEn el dibujo:

le figura 1% representa, en forma esquemdtica, el
conjunto de elementos componentes del aparato, visto éste
en su seccién meridiana.

El aparato consta de un casco metélico, de aluminio
o similar, cuya forma -segin -~l-, es adecuada para lograr

una reparticién uniforme de los rayos infra-rojos irradia-
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dos por las l4mparas -2- y -3-, las cuales ocupan, en este

caso concreto, una posicién siméﬁrica respecto a un electro
ventilador -@-, cuyas‘palas ~5-, en sentido normal al eje
del casco, expulsan con su giro al vapor producido ¥y econtri-
buyen a la uniformidad de la atmﬁsferé del miemo, pero bien
entendido que esta uniformidad es lograda, principalmente,
por el perfil interior del referido casco.

Delante de las palas existe la pantalla reflectara
~6-, dotada de agujeros. .

La cabeza se coloca adentrada en el casco, recibiendo
los cabelios directamente la radiacién infra-roja y la refle-
jada, estando suministrado el calor, por, degradaciones, en
el espesor mismo dezlos cabellos, a diferencia de los sis-
temas hasta ahora empleados, en los que se hacfa por corrien-
te de aire caliente;

El.ndmero de ldmparas del casco es, como se ha indi-
cado, variable segfin los casos, pudiendo ser uns o varias,
adecuadamente dispuestas.

La caracteristica del procedimiento es, pues, el some_
timiento de los cabellos a secar, a la accién directa de la
emisién infra-roja de una o varias lémparas, adecuadamente
dispuestas dentro de un casoo de aluminio, pulimentado inte-
riormente, recibiendo los cabellos, por este hecho, una ac-
cién térmica de la irradiacién, por degradaciones, en el in-
terior de su masa, y existiendo una reparticién uniforme de
la energia radiada, cuya temperatura no rebasa nunca los 50°¢

La duracién del secado en estas condiciones, es tan
solo cuestién de algunos minutos. EL vapor de agua producido
sale al exterior por los agujeros O.

La Invencién, dentro de su esencialidad, puede ser
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llevada a la p:éctica en las variaciones méds convenientes,

a las cuales alcanzaré iguslmente la proteccién que se reca-
ba. Podré, pues, ser realizada en los aparatos més apropiados,
utilizando los materiales méds convenientes a cada caso: por

entrar todo dentro del espiritu de las reivindicaciones/
NOT A

Hecha le descripecibn del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-
ciones:

le,- Unos perfeccionamientos, con su aparato corres-
pondiente, en el método de secado de los cebellos por irra -
diacién infra-roja, caracterizado esencialmente por el hecho
de someter a los cabellos himedos a la accidn directa de una
o més lémparas emisoras de rayos infra-rojos, situadas den-
tro de un casco reflector de interior metdlico pulido, con
la particularidad dd4 gque la irradiacibén llega directamente al
cabello, sin interposicifn de aire intermedio, ejerciendo su
accibn por degradacién térmica, en el espesor mismo de los
cabellos, proporcionada por la energfa irradiada, mantenién-
dose una reparticién uniforme de esta energfa sobre la cabe-
za, por efecto del trazado de la superficie interior reflec-
tante del casco.

28,- Unos perfeccionamientos segdn la anterior rei-
vindicacién, en los gue el aparato que realiza la irradiacién,
segin se ha indicado, consta de una o varias lémparas emiso-

ras de rayos infra-rojos, las cuales estdn situadas en el fon
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do de un casco reflector, cuya forma interior es la adecua-
da pare una reparticién uniforme de la irradiacién directa-
mente sobre el cabello, existiendo en posicién conveniente,
entre las l4mparas, o en el lugar mds adecuado, un electro-
ventilador, cuya misién eé ayudar a la accién uniformadora
del ambiente térmico logrado por el casco, y, ademds, actuar
como eliminador del vapor de agua producido, estando dispues-
ta ante las palas, una placa reflectora con perforaciones
apropiadas. |

3&,- Unos perfeccionamientos segin las reivindicaci o-
nes lg y 2¢&, én los que la cabeza de la persona a tratar se
introduce en el casco, recibiendo la irradiacién directamen-
te, sin corriente de aire caliente intermediario.

48,- Unos perfeccionamientos, con su aparato carres~
pondiente, en el método de secado de los cabellos por irra-
diacién infra-roja.

Segiin se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva, que consta de cinco hojas, foliadas y escritas a

méquina por una sola cara, acompafiadas de una lémina de di-

buj o8,
Madrid, a 5 de Julio de 1947.
FRAQC%?QO TOM%S MARTIN,

Pe.2e JAIME” ISERN
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